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Sitios de manglar con relevancia biológica y con necesidades de rehabilitación ecológica 
 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN 
 

 
 

Nombre del sitio: Río Champotón 

 

Nombres locales del sitio:  

 

Región: Península de Yucatán 

 
 
 

 

 

 

a) Ubicación del sitio (Anexo 1) 

 

Coordenadas extremas 
 
Geográficas 
Superior izquierda  
       Latitud Norte: 19.420944 
       Longitud Oeste: -90.746077 
Inferior derecha  
       Latitud Norte: 19.233507 
       Longitud Oeste: 90.536768 
Proyectadas en Cónica Conforme 
de Lambert 
Superior izquierda  
      Y: 2,255,177.249990 
      X: 3,178,152.349988 
Inferior derecha 
      Y: 2,234,947.122110 
      X: 3,200,259.500001 
 

 
Estado(s)

 1
: Campeche 

 
 
Municipio(s)

 2
:  

 
 Champotón 
 

 
 

Sitios y puntos de referencia: 
 

- Ciudad de Champotón 
- Desembocadura del río 

Champotón 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Identificador: PY74 
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b) Características físicas  

Aspectos climatológicos 
 
 
Clima

3
:  

Aw1 (100 %) 
Cálido subhúmedo, temperatura 
media anual mayor de 22ºC y 
temperatura del mes más frío 
mayor de 18ºC 
Precipitación del mes más seco 
menor de 60 mm; lluvias de 
verano con índice P/T entre 43.2 
y 55.3 y porcentaje de lluvia 
invernal del 5% al 10.2% del total 
anual 
 
 
Estacionalidad:  
 
Sin descripción 
 
 
Historia de huracanes y 
tormentas tropicales

4
: 

 
 Depresión tropical Gert, 18 

de septiembre de 1993, 
aprox. 80 km/hr de velocidad 
de vientos 

  

Aspectos fisiográficos y tipos de 
suelo 
 
Provincia y subprovincia fisiográfica

5
:  

 
 Karts y lomeríos de Campeche 

 
Tipos de suelos

6
:  

 

 Gleysol (43.43 %) 

 Rendzina (37.16 %) 

 Vertisol (10.43 %) 

 Histosol (7.37 %) 

 Regosol (1.61 %) 
 
 

 Salinidad del agua intersticial: 
anual: 19.23 ups* 

 Condiciones de reducción-
oxidación: -228.34 mV* 

 pH (Potencial de hidrógeno): 
6.90* 

*(Agraz-Hernández, C; J. Osti-Saenz; S. Guzmán-
Ledezma; C. García-Zaragoza; J. Reyes-Castellanos; G. 
C. Requena-Pavón; K. P. Conde-Medina; D. Gómez-
Ramírez; R. Arana-Lezama; E. Chan-Canul y C. Chan-
Keb, com. pers) 

 
Geología

7
: Omitiendo los cuerpos de 

agua 
 

Aluvial (50.57 %) 
Caliza (43.90 %) 
Palustre (3.99 %) 
Litoral (1.54 %) 

 
 

  

Aspectos hidrográficos  
 
Cuenca y subcuenca

8
:  

 

1. Río Champotón (85%) 
2. Felipe  Carrillo Puerto 

(localidad) (15%) 
 
Principales cuerpos lagunares: 
 

1. Río Champotón 
 

Principales aportes de agua al 
sistema

9, 10,11
: río Champotón y marea 

del Golfo de México 
 
Tipo de marea

35
: mixta 

 

 

 

 

  

Tipo de humedal
13

:  ámbito marino - costero de sistema estuarino con subsistema intermareal de clase humedal 
arbóreo 
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c) Características socioeconómicas 

Población humana 
 
Población total

14
: 

 Población en el área de manglar: 0 
 Población en la zona de influencia: 29.289  

 
 
Número total de localidades

14
: 

 Localidades en el área de manglar:  0 
 Localidades en la zona de influencia: 34  

 
 
 

Actividades socioeconómicas 
 
 Agricultura

33,38,12
 

 Ganadería
36,38,12

 
 Acuícultura

38,12
 

 Turismo
33,12

 
 Pesca

33
 

 Actividades industriales y termoelectrícas
33

 

Tenencia de la tierra: sin descripción 

 

 

 

 

 

 

d) Descripción biológica del sitio 

 

Vegetación
15, 

(Anexo 3)
16

 
 
 Manglar 
 Pastizal inducido 
 Selva baja espinosa subperennifolia 
 Selva de galería 
 Selva mediana subcaducifolia 
 Selva mediana subperennifolia 
 Tular 

Fauna (Anexo 4)
16

 y especies características 
 

 
 Crocodylus moreletii (lagarto negro)

39
 

 
 
 
 
 
 
 

Usos de las especies de manglar 
 

 En general: la madera de manglar es utilizada por los pobladores de Champotón como leña, carbón y remedio 
medicinal para dolores de muela, diarreas, entre otros

40
. También se emplea en artes de pesca 
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e) Importancia biológica del sitio 

Servicios ambientales: 
 

 El área de manglar de este sitio 
se considera como área de 
control de inundaciones 

 Los manglares y pastos marinos 
son utilizados como productores 
primarios, zonas de refugio, 
reproducción  y anidación de 
diferentes especies

35,12 

Función como corredor biológico:  
 

 Es un sitio importante como 
corredor biológico de aves 
acuáticas 

Presencia de especies endémicas o 
bajo alguna categoría de 
protección:  
 
 Las especies de manglar, 

Rhizophora mangle, Avicennia 
germinans, Laguncularia 
racemosa y Conocarpus erectus 
se encuentran bajo la categoría 
de amenazadas en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010

27
. Ver 

Anexos 3 y 4 
 

Riqueza específica: 
 
 En un estudio realizado en el 

río Champotón, se identificaron 
53 especies de peces

45
 

 

Importancia del sitio para el ciclo biológico de diferentes especies:  
 
 Sin descripción 



 5 

 

 

  

f) Características del manglar  

Superficie del manglar
17

 
 
Para 1981 en km

2 
: 11.21 (1,121 ha) 

 
Para 2005 en km

2 
: 7.89 (789 ha) 

 
Para 2010 en km

2 
: 8.20 (820 ha) 

 
Porcentaje a nivel regional (2010): 
0.20 
 
Porcentaje a nivel nacional (2010): 
0.11 
 
Fuente y año: Rodríguez-Zúñiga, et 
al, 2013

17
 

Especies de manglar y 
nombres locales: 
 
 
 Rhizophora mangle (mangle 

rojo)
37

 
 Laguncularia racemosa

46
 

 Conocarpus erectus
46

 
 Avicennia germinans

46
 

Altura media de 
los árboles:  
 
 
 6.60 metros

46
 

 
 

Tipo de manglar: 
 
 
 
 Manglar arbóreo 

bajo
47

 

Estructura de la comunidad vegetal (Anexo 2) 
 

Altura (m)
46

: 
 
 Desembocadura del río 

Champotón (R. mangle y L. 
racemosa): 5 metros 

 Río arriba (R. mangle, L. 
racemosa, C.erectus y A. 
germinans): 7 metros 
 
 

Densidad (árboles/ha)
46

:  
 
 Desembocadura del río 

Champotón (R. mangle y L. 
racemosa): 467 árboles/ha 

 Río arriba (R. mangle, L. 
racemosa, C.erectus y A. 
germinans): 169 árboles/ha 

 

Área basal(m
2
/ha)

46
: 

 
 Desembocadura del río 

Champotón (R. mangle y L. 
racemosa): 5.7 m

2
/ha 

 Río arriba (R. mangle, L. 
racemosa, C.erectus y A. 
germinans): 3.2 m

2
/ha 

 

Densidad relativa (%): 
 
Sin datos 

Dominancia relativa (%): 
 
Sin datos 

Frecuencia relativa (%): 
 

Sin datos 

Valor de importancia 
 
Sin datos 
 

Valor de importancia relativo (%) 
 

Sin datos 
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g) Impactos y amenazas 

 

Impactos directos  
 
 Tala de manglar

33,12
 

 Modificación del entorno y de la vegetación natural. 
 Pérdida de la superficie original

34,12
 

 Lotes  de
 
 ecosistema de mangle para uso privado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Impactos indirectos  
 
 Contaminación por agroquímicos, plaguicidas y 

aguas residuales de granjas camaroneras y zonas 
urbanas

33,38,12
 

 Construcción de caminos (afectación de flujos 
hidrológicos por la ampliación de las carreteras)

12
, 

muelles y viviendas
33

 
 Cambios en las tasas de sedimentación

33
 

 Azolvamiento (hacia el borde interior de la boca y 
estero)

12
 

 Desecación o relleno de zonas inundables 
(principalmente zonas aledañas a la zona urbana)

12
 

 Dragados
35

 
 Obras de construcción

35
 

 Desvió de cauces para establecer granjas 
camaronícolas

35,36
 

 Expansión urbana
12

 
 

Fenómenos naturales 
 
 Lluvias intensas por tormentas tropicales y 

huracanes 

Amenazas 
 
 Contaminación por agroquímicos, aguas residuales, 

procesos industriales e inadecuada disposición de 
residuos sólidos

33,12
 

 Introducción de especies
34

 
 Desarrollo de granjas camaronícolas (afectaciones al 

manglar, cambios en condiciones hidrológicas, 
introducción de especies)

36
 

 Construcción de caminos
37

 
 Cambios en la densidad de las poblaciones 

humanas
12

 
 

 

 

 

 

 

 

 

h) Procesos de transformación del manglar 

A continuación se presentan los mapas de Uso de suelo y vegetación para el sitio de manglar Río Champotón, 
Campeche, para los años 1981, 2005 y 2010. También se muestran los mapas de cambios entre los años 
mencionados y una tabla con la información de las coberturas durante el periodo de estudio. 
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Tabla 1. Extensión del uso de suelo y vegetación en Río Champotón, Campeche 

 

1981 2005 2010 
Ganancias-Pérdidas 

(1981 a 2005) 
Ganancias-Pérdidas 

(2005 a 2010) 

Clase ha % ha % ha % Netas (+/-) Netas (+/-) 

1.- Desarrollo antrópico  528 2 1,262 4 1,397 5 735 134 

2.- Agrícola - Pecuaria 5,358 19 13,553 48 14,586 51 8,195 1,033 

3.- Otra vegetación 20,817 73 12,266 43 11,078 39 -8,551 -1,188 

4.- Sin vegetación 48 0 94 0 62 0 46 -32 

5.- Manglar  1,121 4 789 3 820 3 -332 31 

6.- Manglar perturbado 0 0 16 0 19 0 16 2 

7.- Otros humedales  186 1 131 0 147 1 -56 17 

8.- Cuerpos de agua 261 1 257 1 265 1 -4 8 

9.- Otros 53 0 5 0 

 
0 -48 -5 

Total 28,373 100 28,373 100* 28,373 100     
Todas las cifras fueron redondeadas a números enteros 
*La cifra es aproximada al 100% considerando el redondeo de todos los números decimales 
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i) Conservación y manejo 

Estado de conservación del manglar: bajo
12

 

Presencia de grupos organizados: 
 
 Secretaría de Medio Ambiente y Aprovechamiento 

Sustentable del Estado de Campeche
41

 

Instrumentos legales y de planeación en el sitio: 
 
 
 Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente. Respecto a las zonas de manglar en la 
Sección V, Evaluación de Impacto Ambiental, 
Artículo 28

25
 

 Ley General de Vida Silvestre. Título VI 
Conservación de la vida silvestre, Capítulo I 
Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para 
la conservación, Artículo 60 TER. Queda prohibida 
la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona 
de influencia; de su productividad natural; de la 
capacidad de carga natural del ecosistema para los 
proyectos turísticos; de las zonas de anidación, 
reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o 
bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, 
la duna, la zona marítima adyacente y los corales, 
o que provoque cambios en las características y 
servicios ecológicos

26
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, protección ambiental – especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres – categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio – lista de especies en riesgo

27
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-
2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar

28
 

 Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012)
29

 
 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (2007-2012)
30

 
 Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable 2007-2012
31

 
 Programa de Desarrollo Regional  Sustentable

32
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j) Observaciones generales 
 

- Los manglares de río Champotón presentan una estructura tipo borde con tendencia a matorral
46

 
- En los bosques localizados en la desembocadura del río Champotón se encuentran las especies de R. 

mangle y L. racemosa. Río arriba es posible encontrar las cuatro especies de manglar: R. mangle, L. 
racemosa, C.erectus y A. germinans

46
 

- Existe un alto grado de fragmentación en el área
12

 
- En los márgenes del río Champotón se encuentran bosques de Rhizophora mangle

42
 

- El río Champotón descarda 0.2x10
9 
m

3
/año de agua

43
 

- El municipio de Champotón no cuenta con un sistema de tratamiento de desechos, lo que ocasiona la 
contaminación del agua, suelos y sedimentos

44
 

- En los sedimentos del río Champotón se reporta la presencia de hidrocarburos aromáticos policíclicos
44

 
 
 

 
 
 
  

Proyectos de conservación, restauración o 
rehabilitación del manglar: 
 
 Como uno de los objetivos de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Aprovechamiento Sustentable del 
Estado de Campeche, está la elaboración del 
estudio técnico del río Champotón, para proponer el 
sitio como área natural protegida

41
 

Categorías de priorización del sitio: 
 
 Área Natural Protegida

18
: no 

 Región Terrestre Prioritaria
19

: no  
 Región Marina Prioritaria

20
: sí (67% del sitio de 

manglar). RMP Champotón – El Palmar 
 Región Hidrológica Prioritaria

21
: sí (73% del sitio 

de manglar). RHP Boca del río Champotón 
 Área de Importancia para la Conservación de 

las Aves
22

: no  
 Análisis de vacíos y omisiones en conservación 

de la biodiversidad marina de México: Océanos, 
costas e islas (GAP-marino y costero)

23
: sí (43% 

del sitio de manglar) Laguna de Términos 
 Ramsar

24
: no 

 
 

Elementos biológicos que hacen único a este sitio 
 
A nivel global:  
 
Es un sitio importante para la investigación de 
indicadores biológicos 
 
A nivel regional:  

 
Es el principal aporte de agua a la ganadería 
 

A nivel local:  
 
El sitio es fuente de recursos pesqueros y de riego para la 
agricultura 
 

 

Argumento central por el cual se debe conservar este 
sitio: 
 
 El sitio es importante por la aportación de nutrientes a 
los ecosistemas adyacentes; es una fuente importante de 
diversidad biológica de flora y fauna. También favorece la 
conservación de especies endémicas 
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Anexos 

Anexo 1: Mapa con la ubicación de Río Champotón. 
Anexo 2: Catálogo fotográfico. 
Anexo 3: Listado de algas y plantas presentes en Río Champotón. 
Anexo 4: Listado de fauna invertebrada y vertebrada de Río Champotón. 
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